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Los contribuyentes que obtengan ingresos de los 
señalados en este Capítulo, además de 

efectuar los pagos de este impuesto, tendrán las 
siguientes obligaciones: 

Régimen Discal Para Personas Físicas 

Unidad 1 

Unidad 2 

Sujetos y objeto del impuesto. 

Sujetos al procedimiento de 
discrepancia fiscal. 

Copropiedades, sociedad conyugal. Ingresos Exentos. 

Ingresos Gravados. 

Obligaciones del Contribuyente y del 

Retenedor 

Sujetos obligados. 

 

Deducciones autorizadas. Cálculo del impuesto del ejercicio. 

 

Obligaciones de los contribuyentes. 

Requisitos de las deducciones. Pagos provisionales del impuesto. 

al pago del impuesto establecido en 
este Título, las personas físicas 

residentes en México que obtengan 
ingresos en efectivo, en bienes, 

devengado cuando en los términos de 
este Título señale, en crédito, en 

servicios en los casos que señale esta 
Ley, o de cualquier 

otro tipo. 

Están obligadas 

También están 
obligadas al pago del 

impuesto 

las personas físicas residentes 
en el extranjero que realicen 
actividades empresariales o 
presten servicios personales 
independientes, en el país, a 

través de un establecimiento 
permanente, por los ingresos 

atribuibles a éste. 
Y las personas físicas 

son  

residentes en México están obligadas a 
informar, en la declaración del 

ejercicio, sobre los préstamos, los 
donativos y los premios, obtenidos en el 

mismo, siempre que éstos, en lo 
individual o en su conjunto, excedan de 

$600,000.00. 

podrán ser objeto del procedimiento de 
discrepancia fiscal cuando se 

compruebe que el monto de las 
erogaciones en un año de calendario 

sea superior a los 
ingresos declarados por el 

contribuyente, o bien a los que le 
hubiere correspondido declarar. 

Las personas físicas  

erogaciones efectuadas por cualquier 

persona física, las consistentes en 
gastos, adquisiciones de bienes y 

depósitos en cuentas bancarias, en 
inversiones financieras o tarjetas de 

crédito. 

también se 
considerarán las  

Cuando   

los ingresos de las personas físicas 
deriven de bienes en copropiedad, 

deberá designarse a uno de los 
copropietarios como representante 

común, el cual deberá llevar los 

libros, expedir los comprobantes 
fiscales y recabar la documentación que 
determinen las disposiciones fiscales, 

 

Cuando dos o más contribuyentes sean 
copropietarios de una negociación, se 

estará a lo dispuesto en el artículo 108 
de esta Ley. 

No se pagar siempre y 
cuando: 

I. Las prestaciones distintas del salario que reciban los 
trabajadores del salario mínimo 
general para una o varias áreas geográficas 
II. Por el excedente de las prestaciones exceptuadas del 
pago del impuesto a que se refiere la 

fracción anterior, se pagará el impuesto en los términos de 
este Título. 
III. Las indemnizaciones por riesgos de trabajo o 
enfermedades, que se concedan de acuerdo 
con las leyes, por contratos colectivos de trabajo o por 
contratos Ley. 

IV. Las jubilaciones, pensiones, haberes de retiro, así como 
las pensiones vitalicias u otras 
formas de retiro, provenientes de la subcuenta del seguro 
de retiro o de la subcuenta de 
retiro, cesantía en edad avanzada y vejez, previstas en la 
Ley del Seguro Social 
V. Para aplicar la exención sobre los conceptos a que se 

refiere la fracción anterior, se 
deberá considerar la totalidad de las pensiones y de los 
haberes de retiro pagados al 
trabajador a que se refiere la misma, independientemente 
de quien los pague. 
etc. 

Se consideran cuando 

Los ingresos por la prestación de un 
servicio personal subordinado, los 
salarios y demás prestaciones que 

deriven de una relación laboral, 

incluyendo la participación de los 
trabajadores en las utilidades de las 

empresas y las prestaciones percibidas 
como consecuencia de la terminación 

de la relación laboral. 

I. Proporcionar a las personas que les hagan los pagos a que se 
refiere este Capítulo, los datos necesarios, para que dichas 

personas los inscriban en el Registro Federal de 
Contribuyentes, o bien cuando ya hubieran sido inscritos con 
anterioridad, proporcionarle su clave de registro al empleador. 
II. Solicitar las constancias a que se refiere la fracción III del 
artículo 99 de esta Ley y proporcionarlas al empleador dentro del 
mes siguiente a aquél en el que se inicie la prestación del 

servicio, o en su caso, al empleador que vaya a efectuar el 
cálculo del impuesto definitivo o acompañarlas a su declaración 
anual. No se solicitará la constancia al 
empleador que haga la liquidación del año. 
Etc. 

Están obligados las 

Personas físicas que 
perciban ingresos derivados de la 

realización de actividades empresariales 
o de la prestación 

de servicios profesionales. 

También  

Las personas físicas residentes en el extranjero que tengan uno o 
varios establecimientos permanentes en el país, pagarán el 

impuesto sobre la renta en los términos de esta Sección 
por los ingresos atribuibles a los mismos, derivados de las 

actividades empresariales o de la prestación de servicios 
profesionales. 

Se enfocan  

Las personas físicas que obtengan 
ingresos por actividades empresariales o 

servicios profesionales, podrán efectuar 
las deducciones siguientes: 

Y no serán deducibles   

los activos fijos, los terrenos, las acciones, 
partes sociales, obligaciones y otros valores 
mobiliarios, los títulos valor que representen 
la propiedad de bienes, excepto certificados 

de depósito de bienes o mercancías, la 

moneda extranjera, las piezas de oro o de 
plata que hubieran tenido el carácter de 

moneda nacional o extranjera ni las piezas 
denominadas onzas troy. 

deberán reunir los 
siguientes: 

I. Que hayan sido efectivamente erogadas en el 
ejercicio de que se trate. Se consideran 
efectivamente erogadas cuando el pago haya sido 
realizado en efectivo, mediante traspasos 
de cuentas en instituciones de crédito o casas de 
bolsa, en servicios o en otros bienes que no 

sean títulos de crédito. 
II. Que sean estrictamente indispensables para la 
obtención de los ingresos por los que se está obligado 
al pago de este impuesto en los términos de esta 
Sección. 
III. Que cuando esta Ley permita la deducción de 

inversiones se proceda en los términos del 
artículo 104 de esta Ley. Tratándose de contratos de 
arrendamiento financiero, además deberán cumplirse 
los requisitos del artículo 38 de esta Ley. 
IV. Que se resten una sola vez, aun cuando estén 
relacionadas con la obtención de diversos 

ingresos. 
V. Que los pagos de primas por seguros o fianzas se 
hagan conforme a las leyes de la materia 
y correspondan a conceptos que esta Ley señala 
como deducibles o que en otras leyes se establezca 
la obligación de contratarlos 

Los contribuyentes a que se refiere esta 
Sección, efectuarán pagos provisionales 

mensuales a cuenta del impuesto del 
ejercicio, a más tardar el día 17 del mes 

inmediato posterior a aquél 
al que corresponda el pago, mediante 

declaración que presentarán ante las oficinas 
autorizadas. 

El pago provisional se determinará restando de la 
totalidad de los ingresos a que se refiere esta Sección 

obtenidos en el periodo comprendido desde el inicio del 
ejercicio y hasta el último día del mes al que 

corresponde el pago, las deducciones autorizadas en 
esta Sección correspondientes al mismo periodo y la 

participación de los trabajadores en las 
utilidades de las empresas pagada en el ejercicio, en los 
términos del artículo 123 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos y, en su caso, las 
pérdidas fiscales ocurridas en ejercicios anteriores que 

no se hubieran disminuido. 

Se enfocan  

Los contribuyentes a que se refiere esta 
Sección, deberán calcular el impuesto del 

ejercicio a su cargo en los términos del artículo 
152 de esta Ley. Para estos efectos, la utilidad 
fiscal del ejercicio se determinará disminuyendo 

de la totalidad de los ingresos acumulables 
obtenidos por las actividades empresariales o 

por la prestación de servicios profesionales, las 
deducciones autorizadas en esta Sección, 

ambos correspondientes al ejercicio de que se 
trate. 

La pérdida fiscal se obtendrá cuando los 
ingresos a que se refiere esta Sección obtenidos 
en el ejercicio sean menores a las deducciones 

autorizadas en el mismo. 

Los contribuyentes personas físicas sujetos al 
régimen establecido en esta Sección, además 
de las obligaciones establecidas en otros 
artículos de esta Ley y en las demás 
disposiciones fiscales, tendrán las siguientes: 
I. Solicitar su inscripción en el Registro Federal 

de Contribuyentes. 
II. Llevar contabilidad de conformidad con el 

Código Fiscal de la Federación y su 
Reglamento, 

tratándose de personas físicas cuyos ingresos 
del ejercicio de que se trate no excedan de dos 

millones de pesos, llevarán su contabilidad y 
expedirán sus comprobantes en los términos de 

las fracciones III y IV del artículo 112 de esta 
Ley. 
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